
MEMORIA EXPLICATIVA Y ANTECEDENTES 

Fundación Centro de Estudios Abdón Cifuentes 

NOTA: Conforme lo dispuesto en el artículo 46 A del Decreto Ley 3.063, modificado por la 

Ley Número 21.440, que Crea un Régimen de Donaciones con Beneficios Tributarios en 

Apoyo a las Entidades sin Fines de Lucro, las entidades sin fines de lucro podrán acceder a 

los beneficios tributarios contenidos en la Ley en la medida que cumplan los siguientes 

requisitos:  

 “1. Que sean instituciones sin fines de lucro regidas por el Título XXXIII del Libro I del Código Civil, 

Cuerpos de Bomberos integrantes del Sistema Nacional de Bomberos constituidos en conformidad a 

la ley N° 20.564 o entidades constituidas conforme a la ley N° 19.638. 

    2. Que, según sus estatutos y su actividad efectiva principal, promuevan los fines por los cuales 

reciban los montos donados y siempre que éstos se encuentren indicados en el literal B) anterior.  

    3. Que sean una entidad de beneficio público. Se entiende que una entidad es de beneficio público 

cuando ofrece sus servicios o actividades a toda la población o a un grupo de personas de 

características generales y uniformes, sin que exista en la determinación de dicho grupo cualquier 

forma, manifestación o acto de discriminación arbitrario que vaya en contra del principio de 

universalidad y el bienestar común.” 

A su vez, el Decreto 103 de 2025 del Ministerio de Hacienda respecto los requisitos que 

deben cumplir las donatarias dispone en su artículo 8, letra e) que en el caso de donatarias 

que hubieren sido constituidas hace menos de 1 año a estas no les será exigible la presentación 

de una memoria anual, no obstante, su obligación de presentar los antecedentes que acrediten 

que la actividad efectiva principal de la donataria.  

La Fundación Abdón Cifuentes obtuvo la inscripción de su personalidad jurídica con fecha 

14 de junio de 2025, contando a la fecha de esta presentación con menos de un año desde su 

otorgamiento. En atención a lo anterior, y conforme a la normativa vigente, la fundación no 

se encuentra obligada a presentar memoria explicativa ni estados financieros, sin que por 

tanto deba dar cumplimiento a la sección “Finanzas” del formulario de inscripción. 

No obstante lo anterior, a continuación son presentados antecedentes de la Fundación Abdon 

Cifuentes con el objeto de acreditar que la actividad efectiva principal de la fundación es la 

promoción del conocimiento y el pensamiento crítico mediante el rescate, difusión y 



valorización de una tradición intelectual hispanoamericana, a través de la cual es posible 

comprender aspectos fundamentales que explican qué es Chile, sus raíces e identidad de sus 

habitantes, actividad comprendida en el numeral 4 de la letra B) del artículo 46 A del Título 

VIII Bis del Decreto Ley 3.063, según modificación introducida por la Ley 21.440. 

I. Objeto y misión 

La Fundación Centro de Estudios Abdón Cifuentes, RUT N° 65.255.439-3, es una entidad 

sin fines de lucro, constituida el por escritura pública otorgada con fecha 7 de enero del año 

2025 en la Notaría de Santiago de don Evaldo Daniel Rehbein Utreras, bajo el repertorio 

número 96 de ese año, e inscrita en el Registro de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del 

Servicio de Registro Civil e Identificación bajo el número 79812 con fecha 14 de junio de 

2025.  

La Fundación Centro de Estudios Abdón Cifuentes nace con el fin de promover la tradición 

hispanoamericana y el pensamiento crítico mediante el rescate, difusión y valorización de 

una tradición intelectual que consideramos profundamente relevante para la sociedad chilena, 

pero que en las últimas décadas ha sido relegada a un espacio de escasa visibilidad. Su misión 

es recuperar los valores, ideas, pensamientos e instituciones propios de la tradición intelectual 

hispanoamericana, a través de la cual es posible comprender aspectos fundamentales que 

explican qué es Chile y quiénes somos en la actualidad. 

Desde diversas disciplinas y enfoques —particularmente en las ciencias sociales y las 

humanidades—, la Fundación busca revalorizar el legado de esta tradición, integrándolo 

nuevamente en la reflexión pública y en el debate cultural contemporáneo. 

 

II. Objetivos de beneficio público  

La Fundación Centro de Estudios Abdón Cifuentes se constituye como una entidad de 

beneficio público, esto es, sus servicios y actividades están dirigidos a toda la población o a 

grupos de personas que comparten características generales y uniformes. En la determinación 

de estos grupos no existe ningún tipo de discriminación arbitraria, respetando el principio de 

universalidad y el bienestar común.  



El objeto de la Fundación será que las personas integren a su acervo personal la tradición 

hispanoamericana y desarrollen un pensamiento crítico al respecto. La Fundación busca 

contribuir al desarrollo de la historiografía y la cultura, en particular a la difusión y 

promoción de las ideas asociadas a la tradición hispanoamericana.  

Creemos que la difusión de ideas de la tradición hispanoamericana y la formación de un 

pensamiento crítico en la población ofrecen una serie de beneficios para el bienestar de las 

personas. Estos beneficios incluyen:  

a) Rescatar y poner en valor la tradición hispanoamericana en sus diferentes 

vertientes  

La Fundación busca contribuir al conocimiento y revitalización de la herencia intelectual, 

política y cultural que nos ha entregado el mundo hispanoamericano. Este rescate no se limita 

tan sólo a la preservación histórica, sino que aspira a comprender la continuidad crítica de 

nuestra identidad común. A través de investigaciones, publicaciones y actividades 

formativas, se procura fortalecer el vínculo entre las raíces históricas y los desafíos 

contemporáneos de las sociedades iberoamericanas. Su objetivo es recuperar la tradición 

intelectual hispanoamericana y difundir sus principales elementos al interior de la sociedad 

chilena como parte de una cultura que la trasciende y explica.  

b) Desarrollar el pensamiento crítico 

La Fundación busca integrar en el acervo cultural chileno una perspectiva crítica respecto de 

la herencia hispanoamericana. Su objetivo es trascender las visiones que simplifican un 

proceso histórico, político y social sumamente complejo, entregando nuevas herramientas 

para un análisis más enriquecedor e íntegro. Así como también la fundación se propone 

proveer de criterios que permitan dilucidar, a través de una recepción crítica, aspectos que se 

encuentran presentes en la sociedad chilena de nuestros días, pero que provienen o descansan 

en procesos complejos anteriores a su conformación.  

c) Poner en valor el pensamiento de historiadores, filósofos, sociólogos, 

antropólogos, literatos y ensayistas  

La Fundación apuesta por una revalorización, de forma global e integradora, de la tradición 

hispanoamericana por medio de una visión interdisciplinaria que permita aunar esfuerzos 



intelectuales desde ámbitos diversos del saber, tales como: la historia, filosofía, sociología, 

antropología, literatura, derecho. Por ejemplo, resulta fundamental la tradición del ensayismo 

chileno para comprender nuestra herencia intelectual, dentro de la cual podemos mencionar, 

no de forma exhaustiva, a Mario Góngora, Alberto Edwards, Luis Oyarzún, Jorge Millas, 

Pedro Morandé o Gabriela Mistral.  

III. Impacto social  

En la versión del año 2025 del Congreso Abdón Cifuentes, del que hablaremos adelante, 

participaron sesenta personas de diversas instituciones: Instituto Res Pública, Instituto de 

Estudios de la Sociedad, Idea País, Revista Vértice, Fundación Para el Progreso, Fundación 

Chile Siempre, Comunidad y Justicia, Ideas Republicanas, Fundación Jaime Guzmán, Faro 

UDD, Centro Signos Uandes, Derecho PUC, Filosofía Uandes, Filosofía UFT, Filosofía USS, 

Revista Humanitas, entre otros.  

 



 

 

Durante el año 2025 organizamos más de cuarenta sesiones de formación (grupal e 

individual) con estudiantes de distintas carreras y universidades. En estas sesiones llegamos 

a más de cuatrocientos alumnos de trece carreras (Derecho, Historia, Filosofía, Pedagogía, 

Psicología, Economía, Antropología, Letras Inglesas, Letras Hispánicas, Sociología, Ciencia 

política y Administración Pública) y quince universidades (UCH, PUC, UAH, UACh, UV, 

PUCV, UPLA, USACH, UMCE, UANDES, UAI, UDD, UFT, USS, UNAB). Estas sesiones 

de formación fueron organizadas en conjunto con la Editorial Tanto Monta que facilitó el 

lugar de encuentro y la difusión.  

  

IV. Actividades y proyectos 

a) Tutorías 

La Fundación ofrece un programa de formación individual que busca acompañar a personas 

con interés o sensibilidad hacia los valores, instituciones e ideas que conforman el acervo 

cultural de la tradición hispanoamericana. Estas tutorías, desarrolladas en modalidad uno a 

uno, se adaptan a las necesidades específicas de cada participante y abarcan contenidos 

culturales, sociológicos, literarios, filosóficos y otros ámbitos afines. 



El programa está dirigido a personas interesadas en las humanidades —ya sea que se 

encuentren estudiándolas formalmente o proyecten hacerlo— que no han logrado integrarse 

plenamente al entorno universitario o que encuentran dificultades para orientarse dentro de 

él. Para ellas, las tutorías constituyen una vía alternativa de formación y acompañamiento, 

orientada a brindar claridad, profundidad y apoyo en su proceso intelectual y cultural. 

El acceso a las tutorías se canaliza a través de una red de derivación académica, en la que 

participan profesores, establecimientos educacionales y los propios beneficiarios. Las 

solicitudes provienen tanto de docentes que identifican necesidades formativas específicas 

en sus alumnos, como de estudiantes que toman contacto directo con la Fundación para 

acceder a programas en áreas determinadas. La oferta de tutorías se estructura en función de 

la disponibilidad de profesores, recursos y capacidad operativa de la Fundación, procurando 

dar respuesta oportuna a cada requerimiento recibido. Este modelo permite orientar los 

esfuerzos hacia quienes presentan necesidades concretas y verificadas, asegurando un 

acompañamiento personalizado y de calidad. Las actividades no tienen costo para sus 

participantes.  

En particular fueron realizadas las siguientes tutorías. 

i. Tutoría a Benjamín Gutiérrez (recién egresado de sociología de la UAH).  

- La Fundación puso a disposición de Benjamín a tres investigadores -

Camila Jiménez, José Luis Trevia y Matías Ramos- para que le hicieran 

una tutoría semanal durante cuatro meses sobre textos clásicos de la 

cultura: Octavio Paz, Carlos Cousiño, Tocqueville, Bauman, Lope de 

Vega, entre otros).   

- Las tutorías eran individuales (uno a uno), cada semana variaba el tutor.  

- Frecuencia: semanal.  

- Período: desde septiembre a noviembre del 2025.  

- Lugar: Editorial Tanto Monta.  

- Valor: gratuito para el alumno. Los profesores las realizan ad honorem.  

- Modo de contacto: por medio del Instituto de Estudios de la Sociedad 

(IES).  



ii. Tutoría a Guillermo Echeñique (estudiante de primer año de Derecho en la PUC), 

Tomás Cubas (estudiante de primer año de Comercial en la PUC), Alonso de 

Camino (estudiante de primer año de Historia en la PUC).  

- La Fundación puso a disposición de los tres estudiantes a Matias Ramos 

(estudiante de último año de Antropología en la Universidad Austral) para 

que le enseñe de sociología de la cultura, teología y antropología.  

- Las tutorías tenían el formado de un tutor y los tres estudiantes por cada 

sesión.  

- Frecuencia: semanal. 

- Período: desde septiembre del 2025 hasta la actualidad   

- Lugar: Editorial Tanto Monta 

- Valor: gratuito para el alumno. El profesor las realiza ad honorem.  

- Modo de contacto: Ignacio Stevenson conoció a Guillermo Echeñique en 

una actividad de voluntariado. Tomás Cubas y Alonso de Camino llegaron 

por recomendación de Guillermo Echeñique.  

iii. Tutoría a Fabiola Flies (alumna de ciencia política de la PUC). 

- Realizada por José Luis Trevia, Luis Emilio Frias y Carlos Pérez Crespo 

sobre Los orígenes del totalitarismo de Hannah Arendt 

- Frecuencia: semanal. 

- Período: octubre del 2025. 

- Lugar: Editorial Tanto Monta 

- Valor: gratuito para el alumno. Los profesores las realizan ad honorem.  

- Modo de contacto: personal, por medio de José Luis Trevia.   

 

b) Jornadas de formación  

La Fundación organiza jornadas de formación dedicadas al análisis y discusión de temas 

relevantes para la vida pública chilena, entre ellos el lugar y los desafíos que presenta la 

religión en la esfera pública. Estas actividades abordan el problema desde diversas 

perspectivas, apoyándose en la participación de destacados académicos invitados que 



contribuyen con reflexiones provenientes de disciplinas como la historia, la teoría política, la 

sociología y la literatura. 

A estas jornadas asisten personas con formación universitaria en distintas áreas y 

provenientes de diversas instituciones del país, lo que enriquece el intercambio intelectual y 

favorece un debate plural y sustantivo.  

Las jornadas de formación fueron organizadas en conjunto con la Editorial Tanto Monta que 

nos facilitó el lugar y la difusión en redes sociales, destacando el Curso sobre el “Tratado de 

las pasiones” de Tomás de Aquino, el cual: 

- Consiste en una lectura de una selección de textos del Tratado de las pasiones 

guiada por el profesor Klaus Droste.  

- Fechas: desde el 5 de agosto, cada 15 días, hasta la primera semana de 

diciembre. 

- Asistentes: 8 estudiantes y profesionales de distintas carreras.  

- Valor: $100.000 por todo el ciclo de charlas. Beca del 50% para estudiantes de 

pregrado.  

- Difusión: Destinado a todo público. Por cadena de emails de la Fundación y 

RRSS.  

Las jornadas de formación se organizan en colaboración con Editorial Tanto Monta, en un 

esquema de trabajo conjunto que permite optimizar recursos y ampliar el alcance de las 

actividades: la Fundación se encarga de la organización de las charlas y de la convocatoria a 

los docentes, mientras que la Editorial aporta sus instalaciones y difunde las actividades a 

través de sus redes sociales. No existen compromisos ni obligaciones de ningún tipo entre la 

Fundación y la Editorial por estos conceptos.   

Las jornadas tienen un valor de participación de quince mil pesos por sesión. Este arancel 

cumple una doble función: por una parte, genera un compromiso concreto de asistencia por 

parte de los participantes, elemento que la experiencia de la Fundación ha demostrado incide 

positivamente en la regularidad y aprovechamiento de las actividades; por otra, contribuye a 

solventar los costos variables asociados a cada encuentro. La Fundación contempla un 

sistema de becas para aquellos alumnos que, manifestando interés en participar, no cuenten 

con los medios para costear el valor de la sesión. La asignación de becas se determina según 



la disponibilidad de la Fundación, permitiendo que la eventual reducción de ingresos en un 

encuentro determinado no constituya un obstáculo para el acceso de quienes más lo necesitan.  

La convocatoria a estas jornadas se realiza principalmente a través de las redes sociales de 

Editorial Tanto Monta, canal que ha demostrado ser efectivo para alcanzar al público 

objetivo. A ello se suma la difusión espontánea entre los propios participantes, quienes 

frecuentemente recomiendan las actividades a otros estudiantes de su entorno. 

Los docentes que imparten las charlas lo hacen de manera voluntaria y gratuita, 

contribuyendo generosamente con su tiempo y conocimiento a la formación de los alumnos. 

En varias ocasiones, los propios profesores han financiado becas para facilitar el acceso de 

estudiantes que no pueden costear el valor de la sesión, reflejo del compromiso personal que 

caracteriza a quienes participan en esta iniciativa.   

 

Seminario con el profesor Klaus Droste sobre Las pasiones 



 

Seminario con el profesor José Luis Widow sobre el bien y el mal moral 

 

Seminario con el profesor Gonzalo Letelier sobre el bien común político 



 

Seminario con el profesor Gonzalo Letelier. 

 

c) Congreso Abdón Cifuentes 

La Fundación se ha propuesto organizar anualmente un congreso denominado “Congreso 

Abdón Cifuentes” con el fin de congregar a todos grandes centros de estudios conservadores 

y liberal-conservadores para reflexionar en torno a la política y sociedad. El Congreso busca 

ser un puente de encuentro entre estas organizaciones. En su edición 2025 participaron: 

Editorial Tanto Monta, Instituto Res Pública, Instituto Estudios de la Sociedad, Idea País, 

Comunidad y Justicia.  

El congreso denominado “¿Crisis del liberalismo?” tuvo lugar el día 26 de septiembre de 

2025, en el Centro de Extensión del Campus Oriente de la Universidad Católica de Chile.  

Este congreso es también organizado por la Fundación con Instituto Res Pública (IRP), Idea 

País y el Centro de Estudios de la Sociedad (IES). La Fundación organiza el evento (invita a 

los asistentes, arrienda el lugar, gestiona el desayuno, contrata camarógrafo, entro otras 

cosas); y sus asistentes, que son invitados por la Fundación, participan gratuitamente.  

 



 

 

 

 

Panel (de izq. a der.): Sebastián Soto (CEP), Matias Petersen (Uandes), Alvaro Iriarte (IRP) 

y María Jesús Wulf (Acción Republicana, moderadora).  

 



V. Resumen Actividades Desarrolladas por Fundación Abdón Cifuentes de 

Beneficio Público 

Nombre 

Actividad 
Descripción Fecha 

Cantidad 

Beneficiarios 
Beneficios 

Forma de 

Participación 
Gratuidad 

Congreso 

Abdón 

Cifuentes 

Esta actividad 

busca congregar a 

los principales 

centros de 

estudios 

conservadores y 

liberal-

conservadores 

para reflexionar 

en torno a la 

política y la 

sociedad. El 

Congreso aspira a 

constituirse como 

un espacio de 

encuentro y 

diálogo entre 

dichas 

organizaciones. 

En su versión 

2025, el 

Congreso llevó 

por título “¿Crisis 

del liberalismo?” 

26 de 

septiembre 

de 2025 

Miembros de 

Instituto Res 

Pública, 

Instituto de 

Estudios de 

la Sociedad, 

IdeaPaís, 

Revista 

Vértice, 

Fundación 

para el 

Progreso, 

Fundación 

Chile 

Siempre, 

Comunidad y 

Justicia, 

Ideas 

Republicanas

, Fundación 

Jaime 

Guzmán, 

Faro UDD, 

Centro 

Signos 

UANDES, 

así como de 

las facultades 

de Derecho y 

Filosofía de 

diversas 

universidades

, entre ellas la 

Pontificia 

Universidad 

Católica de 

Chile, la  

Universidad 

de los Andes, 

la  

Universidad 

Finis Terrae 

y la 

Universidad 

San 

Sebastián, 

además de la 

Revista 

Humanitas. 

Participación 

en una 

actividad 

donde 

diferentes 

expositores 

debatieron 

sobre los 

fundamentos 

ideológicos 

del 

liberalismo, 

su relación 

con el Mayo 

Francés y la 

actualidad 

política del 

país. 

Invitaciones 

abiertas a 

personas 

interesadas en 

las ideas 

objeto de 

debate, 

quienes 

tomaron 

conocimiento 

del evento a 

través de 

invitaciones 

dirigidas a 

organizacione

s afines a la 

Fundación, 

así como 

mediante la 

difusión 

realizada a 

través de 

redes sociales. 

Actividad 

gratuita . Ver 

fotos de 

evento em 

página 12 de 

este 

documento 



Tutorías 

Programa de 

formación 

individual 

orientado a 

acompañar a 

personas con 

interés o afinidad 

por los valores, 

instituciones e 

ideas que 

conforman el 

acervo cultural de 

la tradición 

hispanoamericana

. 

Septiembr

e a 

noviembre 

de 2025 

Benjamín 

Gutierrez, 

egresado 

Sociología 

Universidad 

Alberto 

Hurtado. 

La Fundación 

puso a 

disposición 

tres 

investigadores

, quienes 

actuaron 

como tutores 

semanales 

durante un 

período de 

cuatro meses. 

El alumno fue 

referido por el 

Instituto de 

Estudios de la 

Sociedad IES) 

Actividad 

gratuita  

Septiembr

e de 2025 

a la 

actualidad 

Guillermo 

Echeñique, 

estudiante 

Derecho; 

Tomás 

Cubas, 

estudiante 

Ingeniería 

Comercial; y 

Alonso de 

Camino, 

estudiante de 

Historia, 

todos de la 

Pontifica 

Universidad 

Católica.  

La Fundación 

puso a 

disposición a 

Matías 

Ramos, 

estudiante de 

Antropología 

de la 

Universidad 

Austral de 

Chile, quien 

participó 

mediante 

sesiones 

semanales. 

Los alumnos 

llegaron en 

forma directa 

a la 

Fundación 

Actividad 

gratuita  

Octubre 

de 2025 a 

la 

actualidad 

Fabiola 

Flies, alumna 

de Ciencia 

Política, 

Pontificia 

Universidad 

Católica. 

La Fundación 

puso a 

disposición 

tres 

investigadores

, quienes 

actuaron 

como tutores 

del programa. 

La alumna 

llegó en 

forma directa 

a la 

Fundación 

Actividad 

gratuita  



Jornadas 

de 

Formació

n 

Las jornadas 

están dedicadas al 

análisis y 

discusión de 

temas relevantes 

para la vida 

pública chilena, 

entre ellos el 

lugar y los 

desafíos que 

presenta la 

religión en la 

esfera pública. A 

estas asisten 

personas con 

formación 

universitaria en 

distintas áreas y 

provenientes de 

diversas 

instituciones del 

país, lo que 

enriquece el 

intercambio 

intelectual y 

favorece un 

debate plural y 

sustantivo. 

A partir 

del 5 de 

agosto de 

2025, las 

jornadas 

se 

realizaron 

cada 15 

días hasta 

la primera 

semana de 

diciembre. 

Gonzalo 

Vidal 

Robson, 

Senior 

Manager de 

NextEra 

Energy; 

Maria 

Francisca de 

los Hoyos, 

profesora del 

Colegio Los 

Andes; 

Maria 

Alejandra 

Ester 

Sanhueza, 

profesora de 

filosofía de la 

Universidad 

Santo Tomás; 

Alejandro 

Cifuentes, 

profesor de 

filosofía de la 

Universidad 

Finis Terrae; 

Fernanda 

Herrera 

Vial, 

estudiante de 

Psicología de 

la 

Universidad 

de los Andes; 

Maria 

Loreto Von 

Chrismar, 

profesora de 

filosofía del 

DUOC; 

Fernando 

San Martin, 

estudiante del 

Magister en 

Filosofía en 

la 

Universidad 

de los Andes; 

Sofia 

Garrido 

Ríos, 

estudiante de 

filosofía y 

psicología en 

la 

La fundación 

puso a 

disposición al 

profesor 

Klaus Droste 

para que 

comentara  el 

Tratado de las 

Pasiones de 

Santo Tomás 

de Aquino  

Los asistentes 

tomaron 

conocimiento 

de la 

actividad a 

través de las 

instancias de 

difusión 

realizadas por 

la Fundación, 

así como por 

personas que 

ya conocían 

de esta y 

mediante 

redes sociales. 

La actividad 

fue financiada 

mediante el 

aporte por 

suscripción de 

cada 

participante. El 

valor 

correspondient

e a la totalidad 

del ciclo fue de 

$100.000 por 

participante (6 

personas), 

permitiéndose 

el pago del 

50% de dicho 

monto a 

quienes 

tuvieran la 

calidad de 

estudiantes de 

pregrado 

universitario (2 

personas). Ver 

fotos de 

evento em 

página 9, 10 y 

11 de este 

documento. 



Universidad 

de los Andes;  

 

VI. Alianzas y colaboraciones 

Para desarrollar las diversas actividades que realizamos junto a otras instituciones —como 

centros de estudios, librerías y universidades— la Fundación mantiene una relación de 

colaboración permanente con académicos provenientes de distintas universidades del país. 

Estos colaboradores participan generosamente ad honorem en presentaciones de libros, 

jornadas de formación y espacios de discusión de textos, contribuyendo significativamente a 

la calidad intelectual de nuestras iniciativas. 

 

VII. Directorio de la Fundación  

De conformidad con sus estatutos, la Fundación es administrada por un Directorio compuesto 

por 7 miembros, cuyos nombres y antecedentes se detallan a continuación: 

- Ignacio Stevenson De La Taille (presidente): Licenciado en Historia y en Filosofía 

por la Universidad de los Andes. Estudiante de Magister en Filosofía por la 

Universidad de los Andes. Profesor de la Escuela de Gobierno de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile.   



- Magdalena Guzmán Domeyko (tesorera): Licenciada en Historia en la Pontificia 

Universidad Católica de Chile. Magíster en Patrimonio y Gestión Cultural en la 

Universidad de los Andes.  

- Sebastián Alejandro Goldack Trebilcock (secretario): Doctor y Magíster en 

Ciencias de la Comunicación por la Pontificia Universidad Católica de Chile y 

Publicista por la Universidad del Pacífico. Cuenta con una destacada trayectoria en 

el sector privado, fundaciones y el ámbito académico. Ha liderado organizaciones 

como Coaniquem (Director, 2006-2010), la Asociación de Marketing Digital 

(Director Ejecutivo, 2010-2014), el Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria 

(CONAR) (Director, 2012-2016). También ha formado parte del directorio de 

fundaciones como Make-A-Wish (2014-2020) y Fundación Mar de Chile (2013-

2021). En el área académica, fue Decano de la Facultad de Comunicaciones de la 

Universidad del Pacífico por 16 años y ha desempeñado roles directivos y docentes 

en la UC. Actualmente, es académico de la Facultad de Comunicación e la 

Universidad de los Andes. 

- María Eugenia Allende Correa: (directora) Licenciada en Historia por la 

Universidad Católica de Chile. Doctora en Historia por la Universidad de los Andes. 

En el área académica se ha desempeñado como investigadora y editora (escribió Lady 

Patagonia. Florence Dixie. La primera turista de la región magallánica (1879), 

Ediciones UC, 2022). Ha ejercido la docencia en la Universidad de los Andes (2018-

actualidad).  

- Pedro José Ríos Parodi: (director) Abogado de la Pontificia Universidad Católica 

de Chile. Desde el 2024 trabaja como abogado en el estudio Montero y Cía.  

- Matias José Mackenney Ratinoff: (director) Abogado de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile. Magister en estudios humanistas y sociales en Universidad CEU-

San Pablo. Desde 2021 trabaja como abogado de en Arteaga & Gorziglia. 

- José Luis Trevia Cofré: (director) Abogado de la Universidad de Valparaíso. 

Magister en Filosofía por la Universidad Adolfo Ibáñez.  

 

*    *    * 








